
  

FILTEK S.A. 
Guaya-uil, Febrero 14 del 2017 

Señor , 

JUAN JOSE CORREA ZENCK 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la Compañía 
FILTF"" S.A., se le designó GERENTE GENERAL de la misma, por un 

O período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio a su cargo usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de Constitución consta en la escritura pública 

otorgada ante la Doctora María Isabel Nuques Martínez, Notario 
Cuadragésima Quinta del cantón Guayaquil, del 14 de Febrero del 
2017 

Atentamente, 

C al 
á A —Á 

0 JU JO CORREA ZENCK 

ACCIONSTA FUNDADOR 

Razón: Acepto el cargo que antecede. 

Guayaquil, Febrero 14 de 2017 

A A 
JUAN JOSÉ CORREA ZENCK 
ACCIONSTA FUNDADOR 
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"e  EXf órmplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Ls Y Gantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

UDIRATURA o ¡ 

a Copiiécha veinticuatro de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito: 
ey, Cunpa 2 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

="""cómpañía denominada: FILTEK S.A., de fojas 8.260 a 8.272, Registro 
Mercantil número 718. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía FILTEK S.A., a favor de 
JUAN JOSE CORREA ZENCK, de fojas 8.135 a 8.138, Registro de 
Nombramientos número 2.235.- 3, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía FILTEK S.A., a favor de 
DIEGO CORREA ZENCK, de fojas 8.139 a 8.142, Registro de 
Nombramientos número 2.236.- 0 

  

    

    

    

ORDEN: RAZNUMORD         
    

  

    
  

  

     

    

IABIN 

MMDERINAD y 

IELCANR oir Moya Peteado 4 
DÉL CANTON GUA YA ” 

ENTRARON) . 

Guayaquil, 02 de marzo de 2017 

REVISADO POR: O 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respoñsabili 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 44e la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : ? 

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL Sto. DELART.180E La 
LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE: QUE LA FOTOCOPIA PRECEDENTE COMPUESTADE O /FOJANS, ESIGUAL Ae MATO BIMAL QUEME FUE EXMISIOS GUAYAQUIL, 7 MAR? 
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